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iatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
aban este Boletín, dispondrán que se deje un
íar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centres oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, *}o, y un año, 60. m^Mt
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 2.*; al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año._ Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín OFieiAL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trí- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio

Pesetas
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CIÑAS : Calle de Alcalá, número 126
eléfono 63884 : APARTADO 511 Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pésete
S: Magaña: de nueve a una. Tarde:.de tres a siete.

rriba España! [Viva Franco! (Viva España!

ierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

de lo prevenido en el artículo 12 del
Reglamento de Epizootias, declara
oficialmente dicha enfermedad.

Administración del BOLETÍN
OFICIAL de la provincia

bltco que las casas comerciales dedica
das a la venta de semillas para 1¡
siembnHnscritas en. el Libro Registn

\u25a0 eíauxraAgronómic;Los animales atacados s,e hallan ais-
lados en el establo propiedad del se-
ñor Cobo, calle de Ponzano, núm. 6,
que se declara zona infecta, conside-
rándose como sospechosa el distrito
de Chamberí, a que corresponde dicha
calle.

CRETARIA GENERAL
ibierto en esta

AVISO provine son las que a continüacio

Dirección General de Adminis- j Por esta Administración se ha cur-
sado a diversos Ayuntamientos de la

se expresar
Núm. 2.- jusc Alaria, don Gr<

ffoñoiTornesús Alaría Guillot. Ho
Local, visto el expediente in-

por el Ayuntamiento de San-
para la concesión de pensión a
\u25a0austina González Vara, viuda

Iprovincia un comunicado haciendo
constar el saldo existente a favor de
la misma, por suscripciones y anun-
cios de los años 1939-1940, y, a la
vez, se les interesa abonen Jos impor-
tes referidos con la mayor urgencia.

taleza, 23
Núm Don Patr . Moran.

ie fué Secretario del citado
amiento, don Juan Núñez Gar-
a tenido a bien aprobar el si-

Para la más rápida extinción de la
enfermedad, se observarán con todo
rigor las medidas señaladas "en los ar-
tículos 259 al 262 de dicho Reglamen-
to, en relación con las disposiciones
del de Tratamiento Sanitario Obliga-
torio del Ganado.

del Valle, Duque de Alba, 15.
Núm. 6.

—Hijos de don Robustiai
Diez Obeso, Hortaleza, 70.

Núm. 7.
—

Don Benito Yela (ant
don Felipe Llavayol), Prado, 3.

Núm. 8.—Don Gregorio Plaza T

e prorrateo de la citada pen-
El Ayuntamiento de Hontana-
rntribuirá mensualmente con la
ad de 10,20 pesetas ;' el de Val-
con 30,10 pesetas; el de Bra-

is con 23,48 pesetas, y el de
caz, con 19,55 pesetas, cuyo
e total mensual de 83,33 pese-
será abonado por el Ayunta--

• de Santorcaz, que se reintegra-
la parte correspondiente a los
Ayuntamientos citados, en la

dispuesta en el artículo 46 del
nento de Secretarios y funcio-
municipales, de 23 de agosto de

Los recibos obran en el Banco Za-
ragozano, de esta capital, calle de Ni-
colás María Rivero, número 4, donde
pueden ser retirados por los Ayun-
tamientos a quienes afectan.

rrt*s, Cava Baja, 42
Núm. 10.

—
Don ILo que de orden, de S. E. se hace

público para conocimiento general.
Madrid, 17 dé febrero de 1941.

—El
Secretario General del Gobierno Civil,
Joaquín del Moral.

íonardo Mártir
Alina, 10.Calatayud, Espoz y

Madrid, 14 de febrero de 1941. Núm. 19
Boro, Lista,

—Don
58:

Luis Rodrigue

Núm. 25.
—Compañía Española t

Semillas, Colegiata, 7.<G. C.-544) vencimiento de i.° de octubre de 1936,
cupones serie A, números 121.858/60;
serie B, números 44.702/3 ; serie C,
números 48.448/5 ; serie D, número
9.578 ;serie É, número 16.000. Deuda
Amortizable 4,50 por 100, sin impues-
to, emisión, 1928, vencimiento de pri-
mero de octubre de 1936, serie C, nú-
meros 6.627, 2 11.269, 26.598. Deuda
Amortizable 5 por 100, sin impuesto,
emisión 1927, vencimiento de. i.° de
octubre de 1936, serie A, número
850.074; serie B, número 277.901;
serie C, números 28.128, 134.309,

234.995/6 ; serie D, números 25.668
y 9;serie E, número 14.987. Se anun-
cia al público por medio del presente,
y término de un mes, para que la per-
sona en cuyo poder se hallasen los
¡presente en, las oficinas de esta Direc-
ción General dentro del plazo indica-
do, transcurrido el cual sin haberlo
efectuado serán declarados nulos y sin
ningún valor ni efecto, conforme a lo
prevenido en la R. O. de 17 de abril
de 1913.

Núm. 35.
—Don Carlos Alartíne

Calatayud, Núñez de Arce, 14.
Núm. 37.

—
Don Lorenzo Muí

Ruiz, Argensola, 18.
EDICTO

Don Nicolás Aravaca y Alejías, Jefe
de Negociado de Administración
Civil,en el Gobierno Civilde Ma-
drid,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, y de conformidad
con lo que establecen las disposicio-ue se hace público en este pe-

oficial para general conocí- Como Fiscal instructor del expe-
diente qile se tramita en el menciona-
do Centro, para el ingreso en la Or-
den, Civilde Beneficencia del Doctor
don José Clavero* Juste, por su actua-

ción en Madrid desde el 18 de julio
de 1936 hasta la Liberación de la Pla-
za por los Ejércitos Nacionales, invi-
ta a cuantas personas puedan decla-
rar en dicho procedimiento, a que lo
efcnúen en e' plazo de quince días
hábiles, a contar desde el de la publi-
cación del presente edicto, ante esta
Fiscalía (Sección segunda del Gobier-
no Civil,calle Mayor, núm. 69), de
diez a once de la mañana.

nes citadas
Madrid, 14 de febrero de iQ4i^H

Ingeniero Jefe Agrónomo, Franc
de la Peña.

.—El
r'd, 17 de febrero de 1941.

—
El

iador Civil, AI. Primo de Ri- (G. C -569)
(G. C.-543)

DIRECCIÓN GENERAL
CIRCULARES OE SANIDAD

'cuerdo con lo dispuesto en el
0 17 del vigente Reglamento de>»as, este Gobierno declara ex-Ja la viruela en el ganado lanar
1 Francisco Gómez, de Chin-
entermedad que fué declarada
fcxcmo. Sr. Gobernador Civil

ia Orden del 3 de diciembre de
1931 {Gaceta del 4), dispone que han
de ser objeto de examen en el Insti-
tuto Técnico de Farmacobiología, to-

dos los lotes nuevos importados o fa-
bricados en España correspondientes
a las especialidades previamente re-
gistradas. Como esta Orden no se
cumple totalmente por algunos pro-
ductores, con quebranto de la autori-
dad y de los intereses sanitarios del

provincia en el Boletín Ofi-
* 27°> de 1 1 de noviembre

Aíadrid, 10 de febrero de
Firmado.: N. Aravaca.

1941.—

(G. C —5/6) .Madrid, 14 de febrero de 1941.
—

P. el Director general, Antonio Lima.
(G. C.-573)

'« de orden de S. E. se hace
Para conocimiento general. >
?- 8 de febrero de 1941^.—El
'o General del Gobierno Civil,del .Moral.

Ministerio de Hacienda Estado, la Dirección General de Sani-
dad se cree en el deber de recordar a
los interesados la necesidad de cum-

Dirección genera] de la Deuda
JEFATURA AGRONÓMICA DE

LA PROVINCIA DE MADRID(G. C.-S45) y Clases Pasivas estrictamente lo legislado, en ev
tación de las sanciones corresp*

ollada la perineumonía exu-»tag'osa en el ganado vacu-n I¿rso Cobo, de esta capi-
en cumplimiento

Para cumplimiento de lo que dis-
pone el Real decreto de i8 de marzo
de 1928 y Real orden de 24 de no-

dientes
Madrid,, io de febrero de 1941ANUNCIO

Director general de Sanidad, José PHabiendo sufrido extravío los cupo-
nes de la Deuda Amortizable al 3 por
100, sin impuesto, emisión de 1928, ció de semillas agrícolas, se hace pú- (G. C



ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL
DE CORREOS DE MADRID

para el año actual, quedan expuestas
al \u25a0 público por plazo de diez días,
para oír reclamaciones.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a los herederos o cau-
sahabientes desconocidos de don Pru-
dencio Arcas Espín, expido la presen-
te para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a catorce de febrero de mil novecien-
tos cuarenta y uno.

do, sito en la calle de AfT^*^nandez y González, númCfesta capital, y que ieuaJ'0 tres, de
sido tasados estos de £&í>ndad de veinticinco mü ,££*\u25a0•
cuyos bienes han sido emCT¡ *
deudor como de su propSf^'
liándose depositados erila pS
mismo.

' r-cibonadei

Eí Vellón, 31. de enero de 1941.
—

El Alcalde, C. Frutos Romano.
(G. C.-*-562) (X-.—1.059)

ANUNCIO

•Por el presente se rectifica el publi-
cado en el Boletín del 14 de! co-
rriente, anunciando subasta para con-
tratar la conducción del correo entre
El Escorial y sti' estación férrea, en el
sentido de que la subasta se celebrará
el día 6 de marzo, quedando subsis-
tentes todas las demás condiciones.

EL VELLÓN

Aprobado por este Ayuntamiento
el Presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1941, queda ex-
puesto." al público en Secretaría por
el tiempo, y a los efectos que deter-
minan los artículos 300 y 301 del Es-
tatuto municipal, en relación con el
quinto del Reglamento de Hacienda.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

V.° B.°
Y se advierte a los licitadores-Que para su remate, que tenriV,

gar en la Sala audiencia de eÍVlKgado, sito en la calle del General rtaños, número uno, se ha señalarlatSSZSA raarzo --*-v¿
El Juez Especial del Desbloqueo

(Firmado.)Madrid, 15 de febrero de 1941.
—

El
Administrador Principal, José de
Juan (rubricado).

(A.—1-1.418)

(G. C.-575) (O.—1.823)
El Vellón, 31 de enero de 1941

El Alcalde, C. Frutos Romano.'
JUZGADO NUMERO 17 Que el precio de subasta será conla rebaja del veinticinco por den,"

del precio de dicha tasación no amitiendose.posturas que no' cubran'as dos terceras partes de expresad .

CANAL DE ISABEL II (G. C -560) (X.
—

1.060)
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número diecisiete de esta capital,
en los autos ejecutivos seguidos por
don Mariano Ballester López, repre-
sentado por el Procurador don Fran-
cisco Martínez Arenas, contra don
Patricio González García, sobre pago
de cantidad, se anuncia por primera
vez la venta en pública subasta de
los bienes muebles embargados a di-
cho deudor, yque son los siguientes :

Una máquina pulidora para már-
mol con motor acoplado, de los talle-
res de José Antequera de Córdoba.

EDICTO

ANUNCIO EL VELLÓN

Habiéndose extraviado la certifica-
ción número 1.757 del libro R. b., im-
portante treinta y dos hectolitros,
equivalentes a un real fontanero, ex-
pedida por este Canal a favor de doña
Manuela Díaz-González y Folguera,
se suplica a la persona que la tenga en
su poder se sirva entregarla en estas
oficinas, calle de Santa Engracia, nú-
mero 127, pues pasados treinta días, a'
partir de la fecha de la-publicación de
este anuncio, quedará nula y sin nin-
gún efecto, expidiéndose a la interesa-
da otra nueva en su equivalencia.

El,proyecto de Presupuesto ordina-
rio de este Ayuntamiento para eí pró-
ximo ejercicio^de 1941, queda de ma-
nifiesto al público en Secretaría, a
los efectos señalados en el artículo
quinto del vigente Reglamento de !a
Hacienda municipal.

Que para poder tomar parte en hsubasta deberán consignar previa
mente los licitadores en 7a mesa delJuzgado o establecimiento destinadoal efecto una cantidad igual, por 10menos, al diez por ciento efectivo dei
precio por que salen a subasta, sirtcuyo requisito no serán admitidos ;v

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

ET Vellón, 31 dé enero de 1941.—
El Alcalde, C. Frutos Romano.

(G. C -56Í) (X.—1.061)
Dado en Madrid, a diecisiete de fe-

brero de mil.novecientos cuarenta v
uno.PROVIDENCIAS JUDICIALES Una máquina para cortar tableros

de mármol, marca «Torpedo)), de la
misma casa queda anterior.Madrid, 6 de febrero de 1941

Delegado, Eugenio Calderón.
.—El El Secretario,

JUZGADOS DE PRIMERA Un sarcófago de piedra de Novelda
y otro de piedra de granito, los dos
terminados. * s

P. H.,

(A.-i-1.412)
INSTANCIA _ '• - -

7. P . A 1 m á rcegui
Ll Juez de primera instancia,

A.Martínez GarcíaU.ZGAQO ESPECIAL DEL DES- Cinco metros cúbicos de piedra de
Segovia, sin labrar. (en la actualidad
se está labrando) ;y

"Una máquina de escribir, marca
<.01.iver», número nueve, antigua.

Todos cuyos bienes han sido tasa-
dos pericialmente en. la cantidad de
doce mil quinientas cincuenta pese-
tas, y se encuentran en los talleres del
demandado, sitos en la calle de Al-
calá, número ciento ochenta v ocho.

(A.—1-1.420)AYUNTAMIENTOS BLOQUEO

ROBLEDO DE CHÁVELA En, los autos que se tramitan. en es-
te Juzgado Especial del Desbloqueo, a
instancia del Banco Hipotecario de
España, representado por el Procura-
dor don Manuel Alártín Vena, contra
los herederos o causahabientes de don
Prudencio Arcas Espín, entre ios que
se señala a su viuda, doña Salvadora
Martínez Sánchez, sobre revisión de
pagos, cuantía 4.941,30 pesetas, se ha
dictado la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN JUZGADO ESPECIAL DEL

Al día siguiente hábil después de
transcurridos veinte al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, tendrá lugar
en esta Casa Consistorial, a las once.horas, la primera subasta de un apro-
vechamiento de resinas de 35.698 pi-
nos en el monte número 45 del ca-
tálogo, denominado «.Monte Agudi-
11o», de estos propios. El tipo de ta-

DESBLOQUEO

En los autos de menor cuantía se-
guidos en el Juzgado Especial dei
Desbloqueó, de esta plaza, a instan-
cia del Banco Hipotecario de Espa-
ña, contia los herederos o causa, a-
bientes d*> don José Manuel Carie*.
Serrano, sobre revisión de pagos, se
ha dictado la siguiente

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día once de marzo próximo, a las once
de su mañana, advirtiéndose.

sación es el de 0,33 pesetas por cada
pino, o sea el de 11.780,34 al año. La
duración del aprovechamiento será de
un año, para la campaña de 1941.

Las proposiciones se harán en plie-

Providencia. ProvidenciaJuez Especial, señor Navarro.
—juz-

gado Especial del Desbloqueo.— AIa-
drid, catorce de febrero de mil nove-
cientos cuarenta ,y uno.— Proveyendo
al escrito inicial de estas actuaciones,
se admite cuanto ha. lugar en derecho
la demanda que se formula, la que se
sustanciará por los trámites estableci-
dos para los juicios de menor cuantía,
y de dicha demanda se confiere trasla-
do a- los herederos o causahabientes
de don Prudencio Arcas Espín, y en-
tre ellos, a la viuda de éste, doña" Sal-
vadora Alartin.cz Sánchez, para que,
en el improrrogable término de nuevedías, comparezcan en los autos y la
contesten ;al primer otrosí, por hecha
la manifestación que contiene, y al se-
gundo, para que pueda tener lugar el
emplazamiento acordado, mediante a
desconocerse el actual paradero y do-
micilio de los mismos, publíquense
edictos con, los insertos necesarios en
el Boletín Oficial del Estado y en los
Boletines Oficiales de esta provincia
y en el de la de Murcia, librándose
a tal efecto exhorto al señor Juez De-
cano de los de esta ciudad, y en
cuanto al emplazamiento de doña Sal-
vadora Alartínez Sánchez, líbrese tam-
bién el oportuno exhorto al señor Juezde primera instancia de Lorca, cuyos
despachos serán entregados al Pro-
curador don Manuel Martín Vena, pa-
ra que cuide de su diligenciado.— Lo
mandó v firma su señoría ; doy fe.—
Pedro Navarro.— Ante mí, Pedro ALvarez Castellanos (rubricados). .

Que para tomar parte en el rema-
te deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento del tipo
de tasación ;y

Juez especial, señor . Navarro-
Madrid; catorce de febrero de mi!
novecientos cuarenta y uno.

—Se tie-
ne por parte, en nombre y represen-
tación del Banco Hipotecario de Es-
paña,, al -Procurador don Francisco
Antonio Alberca y Mazuecos, en vir-
tud de la copia de escritura de podtr
presentada, con el que se entiendan
las sucesivas diligencias. A lo princi-
pal del anterior escrito, se admite la
demanda que en el mismo se formula,
la que se sustancie por los trámites
prevenidos para el Juicio declarativo
de menor cuantía, y de ella se confiere
traslado con emplazamiento a los de-
mandados, los herederos o causaha*
bientes de don José Manuel Carie-
Serrano, para que, dentro del térmi-
no de nueve días", comparezcan en
los autos y la contesten ;y toda vez
que los mismos son de ignora 7
mlicilio, practíquese dicho ern?!"-**3'

ios cerrados hasta media hora ames
le la celebración dé la' subasta. Los
megos de condiciones se hallan de
nanifiesto en la .Secretaría del Ayun-
tamiento tod<Js los días laborables.
Jaso de no tener efecto. esta primera,

Que no se admitirán posturas que
no .cubran las dos terceras partes de
la expresada suma de doce mil qui-
nientas cincuenta, pesetas.

Dado en Aladrid, a diecinueve de
lebrero de mil novecientos cuarenta y
uno.

ie celebrará otra segunda, diez días
Jespués, en el mismo tipo de tasación
/ condiciones.

de Chávela, 14 de febrero El Secretario
(Firmado.)le 1941

(G..C 565)
V.° B.°

1.822) El Juez,
(Firmado.)

RIBATEJADA
Formados los documentos cobrato-

ios de contribuciones que a conti-
niación se expresan, correspondien-
es a este Municipio y al año en cur,-
y, se encuentran de manifiesto en la
>ecretaría de este Ayuntamiento, por
spacio de ocho días, a fin de oír re-lamaciones :

(A.—-1-Í.419)

JUZGADO NUMERO iS

EDICTO
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por el Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho de esta capital, en los autos eje-
cutivos promovidos por don JuliánGarda Díaz, contra don Gerardo
Baldomero Gutiérrez, sobre reclama-
ción de cantidad, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por segunda
vez, de diferentes muebles y enseres
propios de la industria de bar-colma-do que han sido tasados en la canti-
dad de treinta mil ochenta y ocho pe-
setas, y, además, los derechos de tras-paso del establecimiento de que setrata, titulado «El Albaicín.,, colma-

miento por medio dKe edictos <lue -f
expidan para su fijación en el sitio de

costumbre.de este Juzgado e iní*r'
ción en el «Boletín Oficial del I--'\u25a0 \u25a0"

do» y en el de esta provirtcií*. c<
apercibimiento a -dichos heredei
causahabientes de que, si no lo ver'

fican dentro del expresado térnn^0;
serán declarados rebeldes y se tend'1
por contestada la aludida demanda-
Al primer otrosí, se tiene por
la manifestación que comprende p-3

en su momento oportuno, y <>
cero, desglósese y entregúese a
cho Procurador, señor Alberca, el P°"

Listas cobratorias de la Comribií-
ón urbana
Matrícula de industrial y Listas co-

ratorias
Ribatejada, a 12 de febrero de 19411 Alcalde, Juan Cobeña.
(G. C -567) 1.062)

EL VELLÓN

Confecoiortadas las Listas cobrato-
-s de urbana, rústica e industrial
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Dresentado, dejando el necesario
dCr-Eo en relaciÓn.-7Lo mando y

f a S SA doy fe-Siguen las fir-

JUZGADO MUNICIPAL .Peinado, se ha acordado en providen-
cia de hoy la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en esteJuzgado número 17, el día 18 de mar-
zo próximo, a las diez horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Anita ReyPeinado, que se encuentra en ignora-
do paradero, para que comparezca
provista de las pruebas de que inten-
te valerse.

mismo, a"cuyo acto se cita a los de-
nunciantes José María Fortuny Más
y Asunción Lorenzo Pérez, que se en-
cuentran en ignorado paradero, para
que comparezcan provistos de las
pruebas de que intenten valerse.

CITACIÓN

\u25a0"v'nara que sirva de emplazamien-'
ios efectos, por el término y

f' cibimiento expresados a los he-

"£L o causahabientes de don José
fifniel Caries \u25a0 Serrano, expido la

fsente en Madrid, a catorce de fe-

PhTem de mil novecientos cuarenta y

CHINCHILLA
Por el presente se cita a don JoséJara Peralta, que tuvo su domicilio

en Albacete, calle del Marqués deMolins, núm.- 7, en 25 de diciembreúltimo, trasladándose después de es-
ta fecha a Madrid, ignorando su pa-
radero actual, para que el día 20 del
próximo mes de febrero, a las once
horas, comparezca ante este Juzgado
municipal a la celebración del juicio
de faltas que se le sigue por viajar
en el tren sin billete; bajo apercibi-
miento que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que 'haya lugar.

Chinchilla, 25 de enero de 1941.
—

(Firmado.)

(B.-3.874)
818

En el juicio de faltas núm. 641,
seguido por escándalo contra José
Mello* Cristóbal y otro, se ha acor-
dado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado núm. 17
el día 4 de marzo próximo, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a José Mellot Cristóbal,, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

812
(B.-3.872)

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A.—1-1.414)

En el juicio de faltas núm. 502, se-
guido por hurto, contra Encarnación
Cando Gómez y otros, se ha acorda-
do en providencia de hoy la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado número. 17, el
día 18 de marzo próximo, a las. diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Encarnación Canilo Gómez, JosefaRuiz del Amo, Magdalena Prieto Mu-
ñoz, Andrés Díaz Sánchez, Eduardo
Chamano Tena, Víctor González Sanz
y Víctor González Serrano, que se en-
cuentran en ignorado paradero, para
que comparezcan provistos de las
•pruebas de que intenten valerse.

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

Se anuncia por segunda vez la

muerte, bajo testamento ineficaz, por

uberla premuerto el heredero insu-
mido, v sin dejar descendientes, -as-
cendientes ni colaterales conocidos,

je doña María Esteban Amorós, na-
tural de Madrid, hija legítima de don,

Esteban Esteban Latorre y de doña
Cabina Amorós Ureste, que falleció

(G. C.-T-568) -3*871).—4.066) 819
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9 de esta capital, en el sumario
seguido en dicho Juzgado con el nú-
mero* 406, de 1940, por 'hurto, se ha
acordado citar poí* medio del presente
a Laureano Romo Alonso, que vivió
en Eustaquio Rodríguez, núm. 4, con
el fin de que en el término de cinco
días, contados desde el siguiente a !a

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que, a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-

.n esta capital el 30 de junio de 1938, (B.-3.870)

En su domicilio, Carrera de San Jeró-
\u25a0imo, 36, a los setenta años de edad,
in estado de viuda, y se llama a los
íue se crean con derecho a su heren-
lia para que comparezcan a reclamar-
lo, en el término de veinte días, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar,

813
Sáenz (Irene), de cincuenta y dos

años, viuda,, sus labores, natural de
Bilbao, domiciliada últimamente en
la calle de Fernando el Católico, nú-
mero 7, y cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignoran, comparecerá el
próximo día 6 de marzo, a las diez de
su mañana, en la Sala audiencia de es-
te Juzgado Municipal número 9, de
Madrid, a celebrar juicio de faltas se-
guido contra la misma por malos tra-
tos, bajo el núm. 5 de 1941.

publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, com-

calle del General Castaños, núm. 1,
con el fin de recibirle declaración en
el sumario al ¡principio indicado.

parezca en este Juzgado, sito en

f ante este Juzgado de primera* insfan-
;ia número 1, Decano, donde se tra-
nita de oficio, a instancia del señor
Abogado del Estado, la prevención
del abintestato de la referida causan-
:e; haciéndose constar que se han pu-
ilicado los primeros edictos sin com-
larecer persona alguna a reclamar la

nna

807 3*859)
Del Río Pérez (Gabriela), domi-

ciliada últimamente en él paseo de
Extremadura, núm. 102, comparece-
rá.el día- 27 de febrero*, a las diez,
ante el Juzgado municipal núm. 7;
sito en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por hurto, instruido contra
la misma v otras.

820

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9 de esta capital, en el sumario
seguido en dicho Juzgado con el nú-
mero 410, de 1940, por hurto a doña
Eloísa Prieto Segismundo, se ha
acordado citar por medio del presen-
te a la denunciada, Enriqueta Dayán
Tenrreira, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, con el fin de que
comparezca en este Juzgado de ins-

814
(B.-3.842)

Díaz Cepeda (Juan José), de vein-
tiún años, soltero, hijo de Juan José y
Silviana, natural de Piedrahita (Avi-
la), que dijo viviren la calle de Aran-
das, número 33 (Granada), y cuyo ac-
tual doniic;lio y paradero se ignora,
comparecerá el día 8 del próximo mes
de marzo, y hora de las diez de su ma-
ñana, ante el Juzgado Municipal nú-
mero 19, Carrera de San Francisco, 8,
a celebrar juicio de faifas por malos

[ Dado en Madrid, a 17 de febrero de
I941—El Secretario, P. S., Manuel
leira;—Juan, A. Pacheco.

lerencia

(C-596) •—3*912)
808

Bleyex-Jiníénez (Francisco), hijo
de Francisco y de Aurora, domicilia-
do últimamente en la calle del Mar-
qués de Santa Ana, núm. 16, piso
primero derecha, comparecerá el día
27 de febrero, a las diez horas,- ante
el Juzgado municipal núm. 7, sito en
la calle de la Magdalena, núm. 20,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones por mordedura de perro,
instruido contra el mismo.

JUZGADO ESPECIAL DEL trucción núm; 9, sito en la calle
DESBLOQUEO General- Castaños, núm. ijcon el

de recibirle declaración en el sum*
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO referido

En virtud de providencia dictada
6n este día por el Juzgado Especial
:reado por la Ley de siete de diciem-
bre de mil novecientos treinta' y nue-
¡e, y Secretaría de don Pedro PérezWonso, ha sido admitida la deman-

tratos

(B—3.904) 821
-3.853.

8i<5 Lozano Ferrer (Jesús)

Diez García (Rafael), de veintidós
años, soltero, hijo de Balbino y Ma-
ría, natural de Salamanca, que dijo
vivir en la plazuela de San Julián,
número 11 (Salamanca), y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, com-
parecerá el día 8 del próximo mes de
marzo, y hora de las diez de su maña-
na, ante el Juzgado Municipal núme-
ro 19, Carrera de San Francisco, 8,
a celebrar juicio de faltas por malos
tratos.

siete años, casado, del comercio,
e vei

tura! de Calatayud (Zaragoza), que
estuvo hospedado desde el 18 al 21 de
diciembre de 1940 en la pensión «J_-
myc), de esta capital, y cuyo paral
dero se desconoce, comparecej^JeJ
tro del término de cinco dia.<*___________!

de juicio declarativo de menor
tontia, promovida, a nombre del
-anco Hipotecario de España, con-
Ja dona María Asunción Lorite yyame y los herederos v causaha-
"fUes de don José Lorite y Krame,

revisión de pagos efectuados
rante la dominación marxista, de

laja demanda se ha conferido tras-
;lah¡.a, los expresados demandados,

ra r T mandado emplazarlos pa-
días

' tro del ormino de nueve
testenC°mpareZCan en autos Y la <lon-

809
(B.—3.911)

García Pérez (Rafael), de veinti-
nueve años, hijo de Rafael y de Ro-
sario, soltero, albañii, natural de Ar-
nuedo (Santander), domiciliado últi-
mamente en Antonio López, núme-
ro 96, y actualmente en ignorado pa-
radero, se le cita para que el día 26
de febrero, y hora de las diez y trein-
ta, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal m'fm. 10, sito en la calle de
AJberto Aguilera, núm. 20, segun-
do, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 336, de 1940.

dos desde el siguiente al de la inseí
ción del presente en el Boletín Of
cial de esta provincia, ante el Ju-
gado de instrucción núm. 7, de Mí
drid, a fin de prestar declaración e
sumario por hurto, núm. 464, de 194c

conta

(B.—3.903)
8i6 3*862)

En el juicio de faltas núm. 648, se-
guido por malos tratos, contra Rafael
Serrano Royo y otra, se ha acordado
en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en esté Juzgado núm. 17, el.día 4 de
marzo próximo, a las' diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Rafael
Serrano Royo, que se encuentra en
ignorado paradero, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que

822
Risco Castillo (Francisco), de och

años, hijo de Gregorio y Josefa, dt
miciliado últimamente en la calle Bí
talla del Salado, núm. 4, piso cuarK
Jetra D, comparecerá, acompañado c
su representante legal, ante el Juzg;
do municipal núm. 4, de Madrid, sil
en la calle de Santa Catalina, núm. ;

mediante a desconocerse el ac-
domicilio y paradero de los he-

iSit° cauTsahabientes de don José-
tte y Krame, se les hace tal

¿«amiento por medio de- la pre-
íón Tf fe «xpid« Para su Publi"0n «n el «Boletín Oficial del Es-J Boleta Oficial de esta pro-
vedl nd°Seles el término de
uicin.S Pdra *lUe comparezcan en
riol;apercib/d°s q"? de no veri-

\u25a0a ArSrPara[á el Perjuicio a que
ladril r" derecho*
'«ntos V,ü'e? de febrero de mil no-S CUarenta y uno.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

.ft.--j_-_.413)

(B.-3.857)
810

En el juicio de faltas núm. 490, se-
guido por desobediencia contra Ma-
ría Doyague Hernández, se ha acor-
dado en providencia de hoy la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado núm. 17, el día
18 de marzo próximo, a las diez ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a
María Doyague Hernández, para que
comparezca provista de las pruebas de
que valerseH

piso primero, el día 1 de marzo pró-
ximo, a las diez horas, con el fin d^
celebrar el juicio verbal de faltas se-
guido bajo el núm. 505 de orden del
año último, por lesiones, contra Fé-
lixRamos Contreras.'

intente valerse
{B.-3.875)

817
En el juicio de faltas núm. 625,

seguido- por lesiones contra Francis-
ca Brayo Virara, se ha acordado en
providencia de hoy la.celebración del
ODortuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado núm. 19 el día 4 de
marzo próximo, a las diez horas del

(B.-3.897)
823

(B.-3.873) Congil Yuste (Dolores), domicilia-
da últimamente en la calle de Anto-
nio Yoa, núm. 20, comparecerá el
día 1 de marzo próximo, a las diez

811
En el juicio de faltas núm. 627, se-

guido por hurto, contra Anita Rey



4

ría Molina Moreno, en r* iMvsent*,. ;*

de «Philips -Ibérica». S. A*£ d"propiedad de la misma a disn'Ao; *.'a
del Excmo. Sr. Ministro de Vh

°"
para responder -de) cutóplimient&Xi
contrato de suministro de dos .s7

* radiotelegráficas de onda ev'tfacorta con destino a la Escuela ri.\u25a0•telegratia de Cartagena,

horas, en la Sala audiencia de este S29 10 de marzo, a fas diez horas del mis-

mo, a cuyo acto se cita a Juan Sán-
chez Moncayo, de cuarenta y un años,
casado, natural de Fuensalida (Tole-
do), para que comparezca provisto de

las pruebas de que intente valerse,

(B.—3.951)

Juzgado, sito en la calle de Santa Ca-
talina, núm. 3, piso primero, á .ce'e-
brar juicio de faltas por daños, con
el núm. 521 de orden del año último,

instruido contra la misma }' otras.

Por el presente se cita a Otilia Ro-
dríguez González, de veintinueve años
de edad, soltera, sus labores, domici-
liada últimamente en la calle de Lis-
ta, número 72, para que, dentro del
término de cinco días, comparezca
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 6, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número í (Se-
cretaría vacante) al objeto de ampliar
su declaración en el sumario por esta-
fa número 229 de 1940.

—3*§96.Y
8J5824

En el juicio.de faltas número 450 de
1940, seguido por hurto contra María
de Ocaña González y otros, se ha
acordado en providencia de hoy la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-

drá lugar en, este Juzgado núm. 18.
sito en la plaza de Antonio Zozaya,
número 17, el día 10 de marzo, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Máximo Colomo Díaz, de vein-
ticinco años, casado, torero, hijo de
Ángel y Angela, natural de Navalcar-
nero (Madrid), para que comparezca
provisto de las pruebas de que inten-
te valerse.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9 de esta capital, en el sumario
que se instruye con el núm. 416. de
1940, por hurto, se ha acordado citar
por medio del presente a Julio Lu-
cas Pérez, que vivió en la calle de
Don Ramón de la Cruz, múm. 71,
para que comparezca en este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, dentro deltérmino de
cinco días, contados desde el siguien-
te a la publicación de este edicto en
el.Boletín Oficial de esta provincia,
con el fin de recibirle declaración en
el sumario arriba indicado.

Se previene a la persona en cuvnpoder se halle que lo presente en ¡í
ta Cftja Central, en la inteligencia d.que están tomadas las precauciones
op "rtunas para que no se entregue elreferido depósito sino a su legitimo
dueño, quedando dicho resguardo sinningún valor ni efecto transcurridosque sean dos meses, desde la pubü
cación de este anuncio en el «BoletínOficial del Estado» y el Boletín Ofi-cial ele esta provincia, sin haberlopresentado, con arreglo a lo dispues.
to en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

(B.-3.918)
830

En el juicio de faltas núm. 578-40,
seguido por hurto contra Etundino
Millán Pérez y otro, se ha acordado
en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado número 18, sito en
la plaza de Antonio Zozaya, núm. 17,
el día 3 de marzo, a las diez horas
del mismo, a cuyo acto se cita a
Etundino Millán Pérez, de veintisie-
te años, soltero, camarero, hijo de
Adolfo y María, natural de Huete
(Cuenca), para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente

(B.-3*959) Madrid, 5 de octubre de 1940.— ElOrdenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

(B.-3.807) 836
825 Por la presente, y en virtud deMo

mandado en providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de ins-
trucción número 21, de los de esta ca-
pital, en el sumario núm. 55 de 1941',
sobre hurto, se cita a la dueña de un
bolso de piel negra, con broche blan-
co, que lleva las iniciales M.Z., y que
contiene unos impertinentes, una lla-
ve, un pañuelo, un patrón de papel,
una cinta de seda y un, monedero con
1,25 pesetas, cuyo bolso fué sustraído
el día 20 del pasado mes de enero, a
fin de que, en el término de cinco
días, comparezca en este Juzgado, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, piso
segundo, a prestar declaración y ser
instruido del artículo 109 cf_ la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Por el presenté se llama a los pa-
rientes más cercanos de un hombre
fallecido en el Hospital Provincial el
25 del corriente, víctima de lesiones
producidas por un tranvía en la calle
de Torrijos, en 24 del actual, para de-
clarar y ofrecerles las acciones del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, en sumario 61 de 1941,
debiendo comparecer ante el Juzgado
de instrucción 6, de esta villa, en tér-
mino de cinco días.

(A,—1-1.416)

valerse ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

(B.—3.948)
831

En el juicio de faltas núm. 524 de
1940, seguido por escándalo y riña,
contra Milagros Lorenzo Palomeque y
otra, se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza de Antonio Zoza-
ya, 17, el día 3 de marzo, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Milagros Lorenzo Paiomeque, de
cuarenta y seis años, casada, vendedo-
ra, hija de Domingo y Juana, natural
de Valdearenas (Guadalajara), para
que comparezca provista de las prue-
bas de que intente valerse.

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
25 de mayo de 1936, con los números
57S.240 de entrada y 189.282 de re-
gistro, correspondiente a un depósi-
to de 4.750 pesetas, en metálico, cons-
tituido por. don José María Molint
Moreno, en representación de «Phi-
Hps Ibérica», S. A. E., para optar al
concurso para el suministro de una
estación radiotelegráfica de onda cor-
ta con destino a la Estación Radio
de la Ciudad Lineal,

(B.-3.848)
826

Por el presente se llama a la^perso-
na que se considere con derecho a un
camión marca «Dodge», seis cilin-
uros HP., que el liberarse Ma-
drid se encontraba en el Garaje Mo-
llinedo, y actualmente se halla en el
de la calle Malcampo, 13, y qué tiene
los números de motor y chassis borra-
dos, para que, en término de cinco
días, comparezca ante el Juzgado de
instrucción 6, sito en General Casta-
ños, 1, piso primero, a declarar en su-
mario que se instruye bajo el núme-
ro 36 de 1941.

(B.-3.961)
837

El dueño de una maleta contenien-
do 283 ó 293 peines, que a la llegada
a la estación del Mediodía el 27 de
diciembre último, sobre la una y me-
dia de la tarde, hizo entrega de aqué-
llos a Dionisio Gasqué Aguilena, que
le acompañaba en el viaje, compare-
cerá, dentro del término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 2, Secretaría del señor Yáñez, para
recibirle declaración y hacerle el ofre-
cimiento que determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
en causa por estafa, instruida en di-
cho Juzgado con el núm. 66 del co-
rriente año.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en »s-
ta Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se.entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

(B.—3.949)

832
En el juicio de faltas núm. 190-40,

seguido por malos tratos eontra En-
rique Morueco Abaquez, se ha acor-
dado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado núm. 18,
sito en la plaza de Antonio Zozava,
número 17, el día 3 de marzo, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Enrique Morueco Abaquez, de
veinticinco años, casado, sin profe-
sión, hijo de Eloy y Amparo, natural
de Madrid, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente

(B.-3.916)
S27

El señor Juez de instrucción núme-
ro 10, de esta capital, en providencia
de esta fecha dictada en la causa nú-
mero 44 de este año, seguida por robo
en el domicilio de doña Francisca Nie-
to Jara, sito en Arroyo Abroñigal, nú-
mero 12, tiene acordado se haga saber
a los herederos de dicha señora más
próximos la existencia de este suma-
rio, citándoles para que, dentro del
término de diez días, comparezcan
ante dicho Juzgado, sito en General
Castaños, número 1, y a la vez se les
instruye del contenido del artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, como perjudicados en dicho pro-
cedimiento.

(B.-3.954) Madrid, 5 -de octubre de 1940.—El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.valerse 838

(B.—3.950, Se cita, llama y emplaza al procesa-
do Alejandro de Diego Candenas,' na-
tural de Madrid, hijo de Alejandro y
Luisa, de dieciocho años, soltero, col-
chonero, y que vivió últimamente en
el paseo de Aceiteros, núm. 3 (Cuatro
Caminos), para que, dentro del térmi-
no de diez días, comparezca ante el
Juzgado de instrucción núm. 11, de
Madrid, Secretaría de don Luis Moli-
ner, con el fin de ser emplazado y lle-
var a efecto su prisión, en el sumario
que se le sigue con el número 5 de or-
den del año 1940.

(A.—1-1.417)
833

Corujo Pérez (Joaquín), de dieci-
ocho años, soltero, estudiante, hijode
Manuel y de Josefa, natural de Cór-
doba, condenado por hurto, compa-
recerá en término de cinco días ante
el Juzgado municipal núm. io, sito
en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, segundo; expediente seña-
lado con el snúm. 325-940.

AVISO

Don Luis Navarro',' propietario del
establecimiento de fábrica de mosai-
cos sito en paseo María Cristina, nú-
mero 22, cede el mismo, con todos
sus derechos v enseres, a don Tomás
Barbe y don Pedro Salé.

(B—3.915)
828

Por el presente se cita a las perso-
nas que se consideren propietarias, y
así lo acrediten, de alhajas que han
sido ocupadas por la Policía a los pro-
cesados Gerardo García Pérez, Ma-
nuel Bravo Cosano y otros, proceden-
tes de robo, al objeto de recibirles de-
claración y hacerles el ofrecimiento decausa determinado por el artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
debiendo comparecer dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de esta capital, si-to;en la calle del General Castaños,
numero v (Secretaría vacante).

(B.-3.9S3) 'Lo que se hace público por medio
de este anuncio, para conocimiento de
las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dich*i indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los
ocho días al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

834
En el juicio de faltas número 30 de

1940, seguido por daños contra JuanSánchez Moncayo, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado número 18, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, 17, el día

(B.-3.936)

ORDENACION DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

(A.—i-i4'5>
Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja general en
13 de febrero de 1936, con los núme-
ro8. $75-441 de entrada y 64.825 de
registro, correspondiente' a un depó-
sito necesario, en metálico, de pesetas
7-500, constituido por don José Ma-

.InI.I..I..I.^^_f^_^.^^.<.^M,^H..I..M<_i,(i.-i.4_>i-f>.
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